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^' ^ Se Suscribe S este periodic^,’ ijtíé ' ' < aj 
•/-"'i»'ale los'Martes-',> Jiie.yesy Sábados, feufJa; 1/ 
eb librería de los;hi jqs,tie Itodciguez'a .8 fl's- . I

al mes, llevado á casa de los^eiiores I 
Suscriptores, y‘io para 'fue^/',Ví-an¿^'’'’ 
de porte; y en la' misma sc despachan \ 
los numéros sueltos» - ~ 1
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I^OS anuncios sc dirigirán Í la re* 

- ^^Í?‘^^^»^»‘ancós de porte, sin cnyp

'FÇ<ïfl'i?iiÇ pp.'ilç.Fepibirâii,
if
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BOLsns oaiciaaiBB wilíl.ííb©m®''<^
' '- ^ M. Satiat "^ ■■■4¿. J^á\d6A^'3,l.:.^

' ARTIGULO DE OFIGLO. *

Real órden declarando el tiempo que es de abono á los 
■ funcionarios públicos que-sir vi,crçn. al. Gobierno intruso»^.

. . Intendenéa de la prpmriçia. de Kalladglid. z:2 
La Dirección general de Rentas con fecha 14 
tíel corriénte me dice lo que sigue: _

Por el Ministerio de Hakíéhda, con fecha a'^ 
de .Eebrpro proj^j^^iQ p^^^a^ , .çe ha cornu 
á esta pir^ecciçn,: g^^eraj p Real orden siguient^¿

„ S. M. la ^çiNA Gobernadora, eipterada de 
hs instancias de varios empleados dependientes 
del Ministerio de Éácienda que sirvieron al Go
bierno inirasOj'y óidós los informes que ha te
nido por conveniente, se ha servido declarar 
q.Me Ias disposiciones de Ja Real orden de 3,0 de 
Junio de 1835 , expedida por el Ministerio de 
la Guerra , son extensivas á los empleados civi
les. De Real orden lo digo á V. S. para su inteli; 
gencia y gobierno.
. La Real órden d que sé réf éré la que queda 
inserta, dice asi : .

S. M. la Reina Gobernadora, con presencia 
de las diversas solicitudes promovidas sobre an- 
hgüedad y retiros por los inilitarés y demás em
pleados dependienires de este Ministerio que sir
vieron al intruso, y de las consultas evacuadas 
con este motivo por la sección de Guerra del Goni 
sejo Real y por el Tribunal supremo de Guerra y 
Marina, se ha dignado declarar que á los cita
dos individuos se les debe abonar su antigüedad 
y servicios .en esta forma: á los que hayan sido 
absueltos, repuestos ó agraciados en cualquier 
época , se les contará, tanto Ja ;antigüedad de su 
empleó , como el tiempo para el rétiro, por laá ' 
declaraciones particulares que hayan recáido en 
^us expedientes ó en sus juicios ; y á los que ' 
funden sus solicitudes y reclamaciones sobre 
estos dos puntos en los Reales decreto? de amnis
tía y órdenes subsiguientes, se les abonará por 
entero el tiempo que hubieren servido al Gobiçr- 

no legítimo, mas el trascurrido desde él dja i5 
^^ Í^fpbre de 1832 , en qUe U M. se: ditó'ekí: 
?®' -^ <í$.W;de amnistía..Real 
Sf^ “ ^f rf¿^9 f ^- pAra su, inteíigericia y go
bierno en la pai te que pueda córrespobderfé,^ 
Dios guarde á V. muchos, años. :z= Madrid ¿o 
de Junio de 1835. rz: Ahumada.
■.“ ^.íí‘ír“W‘?. te io-serfa.á Y,,g,..para .eJ .pro- 
P’9 ^pjetQ, y quQ lo comunique a quién cor
responde'. , '> ’ ' ' ■ ” ‘

^® f-^^ pdriicipo d V. para los^mismpi 
fines. Dios guarde á V. muchos años. ”rdtlado>-~ 
lid 26 de Afarzo de 1837. z:z Antonio Porro, ~^' 
^^P?f^^ f-kçpldç y■ Ayuntaníiiento de..,.

Intendencia de la Provincia de Vallad,o^d. —- 
P^^ 4?,^ •pMW/i»*^'»?^^ À una ^eal orden que se 
ha servido comunicarme él Exc^ol $enor $e- 
^xr®t3yio de Bistadp y del pelpacjio de Sacien- 
da^ se hace preciso que. los Ayuntamientos pre- 
senten en esta Intendencia y en ef término de 
ocho dias, una noticia exacta del número y pre
cio de los caballos qué sp han requisado por ór- 
^®^ ^®í;.9pfern.o de S., IVR. de?de pnndpjos de 
la guerra aetpaí, .con expresión de sus precios y 
S’Tæas circunstancias (|ue crea.n' convenÍentes^ 
Valladolid a de Abril de’ 1837;^ A”FW ?^rp- - 

.. PÎP^^^¥æ" prçyi.ncial de yallpdolïd.=La» 
Justicias de los pueblos pi:ocurarán . l^ ¿aptari 
dedos desertores que .se eiíprésarán,"y i^sietidoi

*9® . P^Mr^n a dis porción del RxcrpoI 
Señor Capitan General, bajo su responsabilid^^p

De Valladolid.

Felipe Alvarez: E^tayira 5 pi.es,. J. •pulgada 
y ^ piucas: Edad ap años, solterot Pelo y Cejas 
R^é^b: Ojós castaños: ^Color fbueno : ,Nariz peque
ña : .^ar^ P9ca.
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Santiaso Gaspar: Estatura 4 pie®? 10 pulga* 
das y líneas: Edad .0 arios : Pelo y Cejas 
castaño : Ojos idem: Nariz larga: Color b«eno: 
Barba poca. ,

Robustiano Antpn: Estatura 4 pies, 11 pul- 
«adás y R líneas; Pelo y Cejas negro: Ojos pardos: 
Nariz regular: Color moreno: Barba poca.

Leonardo Olea: Estatura 5 pies, 1 pulgada 
y 10 líneas: Edad 19 años: Pelo y Cejas castaño: 
Ojos idem: Nariz gruesa: Color blanco.

Hermógenes Travieso: Estatura 4 pies, 11 
pulgadas y 8 líneas: Edad 18 años: Pelo y Cejas 
«suño: Ojos pardos: Nariz regular: Color bueno 
BaÇba poca. _

Pedro Alvarez: Estatura 5 pies: Edad ao anos. 
Pelo y Cejas castaño:.Ojos idem. Nariz gruesa. 
Color moreno : Barba nada.

Andres Moratinos: Estatura 5 pies:Edad 19 
años:.Pelo y Cejas castaño: Ojos pardos: Nana 
afilada: Color bueno. ,

Alejandro Velez: Estatura ^ pies, 11 pulga-, 
das y fe líneas: Edad 18 años: Pelo, Cejas y Ojos 
pardos: Nariz afilada: Color moreno: Barba 
nada. '

De Rueda. .

ísiáorb Rebñélta: de segunda deserción: Es
tatura 5 pies: Edad 20 anos. Pelo y Cejas casta
ños: Ojos idem: Nariz gruesa: Color moreno: 
Barba poca.

De Ca.stronuño.

Gre<yorio Corzo: de segunda deserción ; Esta
tura 5 pies y 6 líneas.: Edad ao años. Pelo y 
Cejas castaño: Ojos idem:.Nariz abultada. Qolor 
moreno: Barba regular. ,

Manuel Homillos: dé segunda deserción: Es
tât Lira 4 piefe, 11 pulgadas y 8 lineas: Pelo y 
Cejas castaño: Ojos azules: Nariz gruesa. Color 
encendido: Barba regular.

De Trigueros,

Alejandro’Esteban: segunda deserción: Esta
tura 5 píes y una pulgada: Edad 22 años. Pelo 
castaño*. Ojos idem: Nariz abultada. Color mo
reno : Barba poblada.

Pascual Simon: segunda deserción: Estatura 
5 pies, 2 pulgadas y 4 bi^ea®* Edad 24 años: 
Ojos azules: Nariz gruesa: Color blanco: Barba 
poca. Valladolid 5 de Abril de 1887.=:El Pre
sidente*, José Nuñez de Arenas.zxP. A. D. L. D., 
Jose María Cano , Secretario.

Gobierno politico de la Provincia de Valla
dolid. = Las Justicias de esta Provincia procu
rarán la captura de Ignacio Calvo Noriega , na
tural de la Parrilla, desertor dél tercer Regi

miento de la Guardi^ Real de Infantería , cuyas 
señas se expresan :

Edad 25 años: Estatura 5 pies, una pulga
da y seis líneas:,Ojos azules: Nariz regular; Pelo 
y Cejas castaño: .Barba ninguna: Color bueno: 
boyoso de viruelas. Valladolid fe de Abril d^ 
1.837. =zJosé-Nuñez de Arenas.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de in 
Provincia de Taííadolid.

i ANUNCIO NuM. 50.

Relación de las fincas nacionales que conforme 
-á la fatukad concedida por él art. 4.° del Real 
decreto de tP de Febrero del ano pasado de 1836, 
han sido pedidas en tasación con la mira de adqui
rir su propiedad, y en su consecuencia tasadas por 
los peritos respectivamente nombrados con arreglo 
á la Instrucción de l.° de Marzo,' y capitalizado su 
valor en rentá según previene la Real orden de ¿5; 
de Noviembre último, que con expresión de cabidas 
y linderos, precio de tasación y capitalización, y 
demas circunstancias, es todo en la forma siguiente.

Fincas ane pertenecieron al Convento de San Pahl9' 
de Valladolid.

Treinta y cuatro pedazos de tierra de pan llevaf 
con inclusion de una era de elavorar la raiesj en tér
mino de esta ciudad y diferentes pagos , compuestos 
de 162 higuadas y 549 palés , tasados.en 5 5,800.rs. y 
13 mrs. y capitalizados por el valor en renta quc^ 
han producido en el año común de un quinquenio 
en 96.266 rs, vn.

Fincas que pertenecieron al suprimido convento de la' 
Merced Calzada de es-ta Ciudad.

Dos molinos harineros situados en término de 
la Villa de Villanubla y sitio que llaman Stá. Olaya, 
titulados el uno de abajo y el otro de arriba, los- 
cuales conistan cada uno de un cañal con su corres
pondiente piedra y niáquina de moler, y en el ti
tulado de abajo hay una cuadra y corral, tasados 
en 38.000 rs. vn. y capitalizados en 57.600 rs.

Un prado y nueve tierras radicantes en el pro
pio término de Villanubla y diferentes pagos, de 
cabida en juntoMe 82 higuadas y 325 estadales, ta
ñados en 27.699 rs. y capitalizados por el valor ea 
renta que producen en 75.466 rs. y 2 mrs.

Lo que se anuncia al público y á los interesados», 
que han solicitado las tasaciones, para que coa 
arreglo á lo que previene el art. 16 de la Instrue— 
cion, de l.° de Marzo del año último, manifiestes 
por escrito al Señor Intendente de esta Provincia 
en el término de diez dias á contar desde la fechi' 
de este anuncio, si se allanan y obligan á satisfa
cer el precio de la capitalización de iaS' fincas-, me
diante á ser mas altó que el de las tasaciones j ó sí 
por el contrario desisten de sus peticioties, para eu 
su vista proceder á lo que sea mas conveniente al 
mejor servicio^ pero emendiéndose que si pasado el 
termino prefijado no lo verifican y hubiese algunos 
otros que se conformasen , no tendrán derecho á la 
preferènciâ. Valladolid 4 de Abril de 1 ¿37.z^-Manuel 
dei Valle y. Cano,
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"■ PACADÜKL\ DEL EJÉRCITO- '^^

DE CASTILLA LA VÍÉJA. Mes de Marzo de 1857.

Estado que ¿éméstra el ingreso, salida y existeitda de caudales en el expresado 
mes, d saber:

t / ' i^ï^^sa ' ' '

^dcistencia que. resultó en Jin .dp ^Ffibrero. anterior ^ d &abcr: , ,Peo.les'uellon.

En recibos remitidps de. otros distritos .piara su formalización. ....... 3.7/0.903 
En idem de pagos hechos por los Tesoreros de Bentas. . . .'.*.*.' * * ' 49.220
En idem de Pagadores particulares............................................ , . .*.’.*: * * 557 413
En metálico...................................................................................."..'.*.*.'''. ^ 32.897

■ Ingresado en '£l presente .mes. '

En metálico recibido de la Tesorería de Reqtas de esta Capital. ..... 347.000 
A virtud de las cartas de pago .giradas contra las demas Tesorerías de' 
-este Distrito.     3.261.925

librado contra el Sanco nacional de San Fernando.

En metálico ingresado en esta- Pagaduría, .■ . . . , •. ■. . . . . ^ ^ . .. * , . ; > iiQ poo 
En papeli . % •, , 33 000 
Por recibos remitidos por otros Distritos para su descuento 
Por idem devueltos por ©tras Pagadurías...   

28? 4.3 5 0.43 5 19
331

! 3.608.^2$ 3^

143.000
180.694 12

4.260 30

- 8.287.816 lí
Saja.

Por no haber tenido efecto una Carta de pago', t 1.578

Total cargo.....................................  8.286.238 14-

Í>ÍSTRIBÜÍDO.

Estado Mayor General del Ejército........^......,......
Compañía de Distinguides. . . . . ............................................................
Batallones francos. ...... . ..........................  .... i ......’ '
Guardia Nacional movilizada............... ...
Plana mayor particular de Artillería. ....... . . . ^ . . . .’. .'.'.'..'
Regimiento de idem del 5 ° Departamento. ...........'':'*.''.'.
Plana mayor de Ingenieros. . . ... .................... .. ........
Regimiento de Húsares de la Princesa. .............................*..'.. ..'.'.' .
Escuadrones Francos. .
Estados Mayores de' Plazas. ...........................................
Gastos de la Capitanía general y gratificaciones de los Comándantés generales.
Milicias Provinciales sobre las armas. . . .................... 
Administración militar.
Gastos de las oficinas. .....♦.........<..•....., .
Ministerio de cuenta y razón de Artillería. ....................................... ,
Provision de Pan..
Idem de Paja y Cebada..................................
Combustible, alumbrado j camas y Utensilios. ........ i . i j
Empleados en los Hospitales de esté Distrito.
Por gastos de estancias causadas eñ idem. ........ .... ... . .
Reemplazos. ......... ...... ....... .....
Transportes. ............. . . . * '
Extraordinario de guerra.. ... . . ,
Justicia militar. *...............,..........*.'.
Material de Artillería. ...... ..................................
A la Fábrica de fundiciones de Trubia. ........ . . .*.', .. . .’
Material de Ingenieros. ... ...........................
Reparaciones de. cuarteles y edificios militarei,. .

1300
6.244

818.062
118.477 11

4,050
45.712 Í

5.854 24
118.300
136.988

37.291 i9
5.493 22

90.944
20.891 24
18.370 '26

2.067
754.538 6
387.03 5 25
22'8.197 24

6.495
274.222
346.093

14 883 17
3.693 33
9.446 16

88.200 9
3.014 21

23.453 14
25.700
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Cesantes de Administración central. • . * ..k» • •
Ilimitados..,. . .^. • --y^// * ' 

^Cessüiíés dstUáiuéndautnüitar.
(^eks y,X>ficiale§X^-^.V~4£^'^
Idem en expectación de retiro.............................
Retirados do tropa^ . '

^Inválidos refoFritados ett sus^hegares^^ -^v *-*'''. «
Pagas de tocas
Pensiones del Monte pío de Cirujanos. . . . . « 
Pagos hechos correspondientes á otros Distritos,

,053

;?^ 25
■5.737 7

ÓÁ&7¿. <
63.222 .

11.957 _

Cuenta en suspenso..............
Real Tesoro. Í * * * /

Devobcion de recibos-, t tetras I?a]^.dmas.: 4 * .^P^d?.,M

3 7 4,2145 20
8 6.78 5 26
64.175

S24.'55à- 16

;-^taL^ Z. v .«yv ¿vd/ 4.448.5'74 ; 2<Í?

Se hace por importe de un libramiento cancelado por no haber tenido efec 
to la Cana de pago que produjo, de que queda iifcfaa la correspoudiente 
baja en en cargo del presente mes. ■• - - «.-

? , c.3 . . liquida data. '•• »^ ‘ tr *1 ‘^'’ * '^'•*

1 578

4.44^.536/-■■sa.
b

, , Tqtal cargo^^ * , • • ,• • .•.•.« .•>.•.’,’w
, Idem d^vta.-'1 •. •. •. •.•.'•• • • .• í ? í •.

. . W^^wu P?^4 .^‘T de, Áb^í^t'-’Í -7 r-b

o •♦•.-^m-m / 46i 
‘4,44^,99^ .?j|i.

Consiste

/En recibos remitidos por diferentes Pagadores de pagos hechos, 
1 á objig4CÍopéS..de 6514 T^r^ q^'^ -«^ ,pfO.e<4d4 6- 34 V^fe^pen.- .

.1 diente descuento.
i^peXvjvy^P' reejbps. vemitjdçs.por Jos .Tesojeros de Rentas de pagos e- 

j chúá- á diferentes individuos del Egercito. . .̂
1 En cargaremes de Pagadores particulares militares., .^ .

13 f
1 3.839.241 30

En metálico..

48.020
219.422 ’

42.6«9
6

11

Valladolid•!.• de Abtil de 1837.7= Felipe de’Vargas^-P. 0. U ?ri 
Quirós.^.V.® B ®—F. A. D, S. O., ' El interventor. irFontela.

El Óficial 1.%’ LuiS Menendez

Fuefurn de la -eepecie de woneda m ^ue Ja Tesorería de Renias de esta Fropinfia *a epWerto la ionsi^naeion

^I wéi inferior. ' ’ ‘ Total
... . 4e Ja xctns,8X19905.

“lin vèllon. ? . 
.ijnPlat^.^, » ptiwi -“-*®'

VAlh4elid ^echii nt iupj^-= Varga?.

Se halla ■ vacan té la Escuela' de 'primeras letra? , Se Jralía yâ^c^ntg Ja pl^ja 4§ Çkw^®®J^ ^’-^1* 
vUla'de Pesquera de 'Daero, cuya dotación de Castromonte, si¿ ^o|àgipj} ^a^^Î? en 160 fanegas 

como àe cuarta claie es de Ír¿s mil míes pagados de tpigo^ y ppf âêPêf^P # PFIP? Y 
«eiscientos de Ùnâ fundación, seiscientos del. fondo . no airt^a ^comp cambien > W 
de propios, y el resto por retribúciones entre los casas. ^1 que putera splig>áf ja dinji

Se admiten mémodales hasta ef 20. del cor* el métnortai, fj^^pp dg .BW, 
ri^te mes'de Abai\ que dirigiraq ai.dichq Ayun^ . . de.Ayuntamiento hast| ^| || ^e Abril en que 
tainieniq &^ncas de porte*   . , . . .^É P^o^eeta*

VALLADOLID IMBRENTA DE AEARieUX
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